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1as alt as miras que d ent ro d e su sencillez a d iario vivifican este sentir,.
'n o tienen otro parangón má s que en nuestras d ígn ísírnas primeras autori
-dades ci viles .y sindicales, a fuer d e agradecidos no podem os silenciar la
v aliosísima ayuda que nos p restan , empezando por el Excm o . Sr. Gober
'n ad o r Civil y Delegado de Ab asteci mientos, Ingenier o jefede la D ele ga
-ció n de Industria , Del egado del T ra d ajo, nues t r o aprec iad o Delegado
Sindical, el Secretario-Técnico de Abastecimien t os y T ransportes, el Secre
tario- Técnico Sindical, Vicesecretario de Ordenaci ón Econornica, el de

-Ordenací ón Social, el ' de Obras Sindicales, y nu estr o Jefe Pro vincial del
'S in d icat o de Alimentación, a ' los cuales nunca ag radecere mos bastante los
favores y consideraciones que nos t ienen en los momentos di fíciles de
nuestra vid a sindical, pues merced a su v alios a ayuda las grandes dificul
t ad es tanto en sus aspecto social como económico se van superando, por
'q ue con su 'acost u mb rad o celo y buen tacto quedan resu el tas fácilmen te.

En estas Fiestas de Navidad, cuando es de rigor el desear felicidad,
-es nlTP1': tr;¡ inrpnrinn nn n rprpnrlpr, 1ioag." rl1n<: " b pvnrp<:¡nn rlp nn~_

Q ·remio de Confitería y Pastelería de Lérida
,

•••• ••••••••••••• •••••••••••••••••••• ••••••••• •• •••••••••• •••••••••••• ••••••••••• •
N-D. so

AGRADECIMIENTO
I

Dentro d e nuest ra humilde represen tación en el engranaje sin dical,
'procura rnos lab o rar d e un a mane ra entusiasta y eficaz pa ra el mejo r re-
~~:._r-. : ....1 " .-. _ _:--1_ D _4- _: _ _ 11 .I-~_~_,r."-__•.~ _



/

Mucho discutimos y pn;ocupamos durante el año:
por mejor o rgani zar nuestras industrias y defen

der nuestros intereses, a través de las páginas de este- .
Boletín extraordinario, se darán perfecta cuenta de ello;
pero lo co rtés no quita lo valiente, y bien vale la pena.

q ue esta ed ito rial no sea como las anteriores que son..
machaconas, hasta conseguir los fines propuestos, por'

lo menos así se pretende . Si se cumple o no, si sir ve para.
algo o para tirar al ce sto de los papeles, t an sólo cada
uno de Vds. lo sabe. .

Si es lo primero, me considero dichoso y suficientemente:
con ello pagado, pero si por de sgracia fuese lo contrario,
[qu é.arnargura la mía !, es peor que ver truncada una ilusión,

acariciada con vivo anhelo, de verla convertida en realidad..
esto sin con tar con lo s perjuicios, las Doras invertidas en su

creación que podrían ser em plead as en algo de pro vecho pro~

pio, etc., bastante me temo p or el silencio existente durante
lo s doce meses transcurridos, la falt a de colaboración y suge-.
rencias, que sea verda d esto últ imo; entonces ya no quedará '

o t ro recurso que tirar las ceniza s al viento ,y de lo esc rito no.
hay nada y que cada cual .navegue con su propio rumbo.

Escrito este preámbulo, dejémosle, que de continuarlo me haría.
apartar del fin primordial que al empezar me había propuesto, y.

' d emos pasó libre a nuestros sentimientos de cristiano, dando hoy
más q ue nunca cum pli miento a las sagradas palabras «paz en la

tierra a los ho mbres d e b uena voluntad».
Vosotros, .colegas todos, productores , vosotros 'q u e lucháis el>

diario po r un mañana feliz, libre de preocupaciones, de díscordías,
por un bienestar y prosperidad, cuando el mundo camina sin brú

j ula, vuestro Presidente, que más que ésto es un sincero amigo"
según a diario os va demostrando, como talos desea por un igual,

sin distinción de clases y matices, que los mejores deseos por cada.
uno de vosotros y vuestras respectivas familias anhelados, los veáis sa-.

t ic:f prhnc: ,,1 rnn u"'I"H.- c<> <>" ....,l~ ..hlo ;0.. 1:,.1 .. ,.1 u ,~nf' -r .... ~} ..: ·;,.1 .. ,.1d; ~.. _l
aer nues tros intereses, a t ra ves ae las paginas e este- .

Boletín ex traordinario, se darán perfecta cuenta de ello;
pero lo cortés no quita lo valiente, y b ien vale la pena.

q ue esta ed ito rial no sea como las anteriores que son..
machaconas, hasta conseguir los fines propuestos, por'

lo menos así se pretende. Si se cumple' o no, si sirvé para.
algo o para tirar al cesto de los papeles, tan sólo cada
uno de Vds. lo sabe, .

_______.Si es lo o ri m er. m~on ¡; i de~o iaho¡; o " ¡;l1fic¡en t .. n:""1:l t,~ __



SECCION MERCANT'IL
...................................................................................~ .

RESUMEN

Importe 365 ho ras + Pagas extraordinarias + Vaca-
ciones = a 1.631 '55 + Ú4'1 0 + 67'05 '

34'20 o o cargas
10 % Plus cargas ,
31 horas beneficios

Cálculo plus cargas: 1.832'70 x 10 .
Beneficio hora correspondiente al núm. 1 2'44

1 b. 1'91
2 0'67

TOTAL
Ptas.

1.8.32'70
626'77
183'27
155'62

2.798'36

183'27 ptas .

5'02 ptas.

COSTE COMERCIAL. (E.
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I
I,-Au xiliar-(435: 200) = 2' 17 792'03 65'10 32'5 5 889'70 304'27 88'97 75'64

I

PERSONAL SUBALTERHO:

1. b. -Mujer limpieza, 1'70 620'50 51'00 25'50 697'00 238 '37 69'70 59'2'1

2.-Pinche reparto 0'60 219'00 18'00 9'00 246'00 84'13 24'60 20'77



Sumas Sumas
parciales to ta les

Amortizaciones:

Instalación, mobiliario, despacho, capital co-
mercial, 80.000 ptas. al 5 % 333'00

Arbitrios municipales:

Sobre agua ind ust rial 108'40
Sobre motor eléctrico 120"00
Sobre anuncios esc aparates, let reros to ldos,

etc., etc. . 147'00
Sobre artículos elaborados 90'50
Sobre paso en aceras 50'00
Sobre tránsito rodado 19'00 534'90

Calefacci6n:

Durante 4 meses 600'00

I Cargas:

Frente de Juventudes 50'00
Pesas y medidas . 12'00
Ficha azul 120'00 182'00

Comun icaciones:

Teléfono . 590'40
Correspondencia 74'20 664 '60

Cuotas asociaciones:

Gremio . 360'00
Cámara Comercio 42'19 402'18

Gastos imprevistos 200'00

Gestarla . 120'00

Hacienda:

Contribución indust rial . 1.417'32'
Contribución maqu inar ia 418'50 1.835'82

Sobre agua industrial 108'40
Sobre motor eléctrico 120"00
Sobre anuncios escaparates, le t reros toldos,

etc., etc. . 147'00
Sobre artículos elaborados 90'50
Sobre pas o en aceras 50'00
Sobre tránsito rodado 19'00 534'90

c.._ ln~J:tJ'a:..Á._ •



Impresos y efectos de escritorio.

Impuestos:
"

Sumas
parciales

Sum as
to tales

427 '00

Usos y con sumos % sobre. _

Material de limpieza:

Escobas, 12 a 2'00 ptas . .
Bayetas, 12 a-3'00 ptas..
Jabón, 30 kgs. a 14'00 ptas .
Un cubo
Serrín, 12 sacos .
Basurero

Patentes, marcas y moldes.

Partidas fallidas:

1 % sobre materia prima

Publicidad y propaganda:

.Teléfono, 7'00 ptas . mensuales

24'00
36'00

420'00
40iOO

60 '00
120)00 700'00

3.193 '44

84 '00

Seguros:

Póliz as varios riesgos
Derechos regi stro
Riesgos catastróficos

Transportes:

G astos de venta.
Gastos de viaje.

Yestuario:

. Mandiles, batas, chaquetas, .etc. .

'Material sanitario:

Ducha, w ater, lavabo, lavadero.
"" -~ - - ' v ......, ..... ......· -

601 '25 .
80'00
2'io 683'35

1.500'00

1.200'00

1.400'00

Material de limpieza:

Escobas, 12 a 2'00 ptas. .
Bayetas, 12 a-3'00 ptas. .
Jabón, 30 kgs, a 14'00 ptas.
Un cubo
Serrín, 12 sacos .
Basure ro

24'00
36'00

420 '00
40iOO

60 '00
120100 700'00

u c.cn. 11 rn a l.das: ';""" _
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Delegación de Trabajo

Sobre los nuevos Pluses de Carestía de vida

T eniendo conocimiento esta Delegación de que deterrninadas Em

p resas d e 'e sta provincia no ab onan a su p erson al los nuevos pluses de ca
restía. de vida recientem ente fijado.s p ara de terminadas activid ades . arrrpa 
radas e~ la superior "retrib u ción que sobre la¡ re glamentaria abonan a sus
trabajadores, ' se hace p úblico que todas las Empresas de e s ta .prov'incia ,

sin di s tinción , es tán oblig adas a abonar di ch os plus.es cualquiera que sea
la re tri bución que hasta J,a fecha hayan. venido satisfaciendo a strs trab a
jadores. Los que hubiesen ¡procedido de otra forma procederán inmedia- '

tamente a en tregar a sus. trabajadores las d iferencias resultantes. A par
tir del pr óxim o mes la In sp ección de T rabajo dedicará especial v ig ilan.
cia a esta cuesti ón con obje to de que ningún p roductor quede sin percibir
dicho benefici o y ninguna E m p resa sin abonarlo .

-(Pub licado' en el Di ario provincial «La Mañana», del d ía 26 de no

viemb re de 1950) .

De la Sección Social del Sindicato Nacional y trasladando oficio con
testa ción a consulta el evada por la Delegación del T rabajo de Melilla, di 
cen lo siguiente :

«En contestación a su oficio de 7 de julio ( pasado en e l que trariscri
he otro qe 22 de m a rzo anterior, no recibido en este Centro Directivo ,
he de significarle que conjugando la Dis.posición Transitoria 2a de la. Re
glamentación d:~ Turrón ; Mazapán de 21 de mayo de 1948, con el artí

culo 34 die la misma , a todo el p ersonal que p restaba sus servicios en la
empresa con anterioridad la: 1 de abril de 1948, hay que computarlo por
mitad de tiempo de servicios a partir de 1 de abril de 1939, incrementán.

dose a este computo extraordinario el computo normal por el tiempo ser-

T eniendo conocimiento es ta Delegación d e que determinadas Em

presas d e 'e sta provincia no ab onan a su personal los, nuevos pluses de ca
restía, de vida recientemente fijado.s p ara determinad as actividades , arnpa
radas en la superior "re trib u ción que sobre la¡ reglam entaria abonan a sus
trabajadores;' se hace p úblico que todas las Empresas de esta .p rovincia ,
sin distinción , están oblig ada s a abon ar d ichos pluses cualquiera que sea
la retribución que hasta Ía fecha hayan. venido satisfacien do a sus traba
jadores. Los que hub iesen procedido de otra forma procederán inm edi a- '

__~_t"men te: ~ e n t r A a :::l r.: C-l:10 I:: :r- :::Ib'""~ ......r-l ......... ""' .... ]..... ...J.:t.....~ ...._~ :._ _ 1... A .~
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tadas] correspondiéndole iniciar el cobro del segundo cuatrienio en prr.

mero de octubre de J951 .
D ios guarde a V. 1. m uchos años.

Madrid , 4 de agosto de 1950».

Los Libros Ofioiales de Pago de Haberes y Salarios
Somos los, ¡primero s en reconocer que el Libro Oficial de Pago de Sa

larios y en m enor escala el de Haberes, asusta a1 poco versado en cues
tiones de .con tab ilid a d por la gran amplitud de conceptos que tienen para

ser diligenciados, y la aparatosa extensión de sus páginas.
Pero analizando Ila cuestión v.amos a d esarrollar en este breve artícu

lo unas cuantas ideas para que el lector pierda el miedo a las casillas

y a lo's concep tos y d}lige-n ci ánddlos debidamente se convierta en un en

tusiasta defensor de los Libros de los que nos venirnos ocupando .
En primer lu gar aparece la L ey de A c ciden tes del Tr:abajQl en la In

dustria , que obliga a las. empresas con trabajadores a tener un Libro de

P algO de J orn a le s . Estos libros Fueren facilitados en aquellos tiempos por

las- propias Entidades. Aseguradoras. Con posterioridad se e n ca rg ó de su

ve nta la Caja Nacional de Subsidi os Familiare s y en la actualidad es el

propio Ministe rio de T rabajo , el q ue por medio de las ' Inspecciones de

T rab ajo facilita a la s E m presas los Libros correspondientes. · .

O sea que la carencia tot al del Libro de Salarios o de Haberes es una

--

I

En nombre y representación de los

HORNOS ELECTRI,COS LLOPIS

R ·arnón Plan·a
desea los Sres. Industriales Confiteros-Pas

teleros pasen FELICES NAVIDADES y que

dentro del nuevo año entre' en el programa

de gastos la implantaci ón de un HORNO

-

I
Los Libros Ofioiales de Pago de Haberes y Salarios

S omos los, ¡primeros en reconocer que el Libro Oficial de Pago de Sa-

larios y en menor escala el de Haberes, asusta aJi poco versado en cues- I

tiones de .con tab ilidad por la gran amplitud de conceptos que t ien en para

ser diligenciados , y la aparatosa extensión de sus páginas.
Pero analizando I la cuestión vamos a d esarrollar en este breve artícu

lo unas cuantas idea.g _p ara aue el lector pierda el miedo a las casillas
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'infracción de la. Ley de Accidentes del Tra'baj,o y a- diferentes órdenes

d el Mi.nisterio.

y se preguntará uno a continuación: ¿!Qué utilidad tiene el Libro

Oficial de Pago de Salarios?
Nuestra, opinión es qu e Ia tiene doble : particular y oficial .
Desde Un punto de vista particular el Libro de Salarios es el justifi

cante sem an al para la Empresa de que cumple con su obligación del pa
go de salarios y con la firm a, del receptor queda cancelada la obligación.

Pero es que tien e un a mayor transcendencia para ulteriores conlictos

que pueden presentarse en la jurisdicción laboral. En efecto: un Libro de
Salarios bien diligenciado nos dirá las horas normales trabajadas ~ada etía
de la semana; nos. dirá 10Si dfas festivos de cada semana que el obrero
cobra, nos señalará la cate go ría profesional que tiene en la empresa y el
jornal asignado si concuerda con el legalmente establecido .

No h ª, de pretender ocul tar el em p resario las horas 'extra ord in a ria s que
trabajen sus empleados ni' regatearles los premios por antigüedad, Todos
son conceptos. que h an de figurar en -los Libros, O ficiales, de Pag~, así co,

mo las pagas extraordnazias, las vacaciones y el plus de cargas familia.res,
y una yez d ebidamente cumplim ent ado el Libro de Salarios, de acuer.

do con las Bases de T rabajo y con la realidad ya. pueden ,plantear . con.
Hictos los obreros qu e por carecer de base legal han de ir ' al más rotuno

do fracaso. Por esto decíamos, antes que el Libro de Salarios tiene una
utilidad desde el punto de vista particular. E/s una prueba permanente de
la forma cómo el Empresario aplica la legislación laboral en su industria .

Desde -el punto d e vista oficial, 'e l no llevar ' el "Lib ro de Pago de Sa,
larios o de Haberes , según los casos es materia suficiente para un acta de
infrac ción a. levantar por la Inspección del Trabajo . Además si el Libro
es nevado con lagunas, manchas, no consignando devengos reglamenta.
rios, constituyen -o tras, tantas infra-cciones que pueden ser sancionadas por

la Inspección del Trabajo.

, Finalmente, el Libro de Sa,larios tiene un aspecto que ha de, ser cui

dado especialmente . Se trata de sus apartados referentes a Seguros Socia.
les y Monte~os Laborales. '

Las Empresas de pago trimestral en los Seguros Sociales. obligatorios
han de asentar el pago, de _subsidios. a los , trabajadores que perciban el

Subsidie F amiilar. Y lo han de h.acer cada mes y asentarlo en la columna
'-' UJ.J."'~ ,.j, ..... J.J.J.l.c .......... ... t-' o.l ~ "" ~....c" ................ .t'... '-"oCL- '-...:! "'"1-- ...................l""....... ...... ~ . ... ... ...... _ ....... - O - _ A_ .... -- - c- -

go de salarios y con la firm a, del receptor queda cancelada la obligación.
Pero es que tien e una mayor transcendencia para ulteriores coníictos

que pueden presentarse en la jurisdicción laboral. En efecto : un Libro de
Salarios bien diligenciado nos dirá las horas normales trabajadas ~ada etía
de la semana; nos. dirá los dfas festivos de cada semana que el obrero
cobra, nos señalará la ca tegot.ía profesional que tiene en la empresa y el
jornal asignado si concuerda con el legalmente establecido .

No h ª, de pretender ocultar el empresario las horas> 'extr aor din a ria s que
traba.jen sus- empleados ni regatearles los premios por antigüedad. Todos
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en su poder hasta el moment'b de la liquidación. han de seren la cuantía '

que fijen las disposiciones vigentes y ni un céntimo más. Simples. errores

de cálculo ;pueden traducirse en retenciones indebidas y como a tales. sér

castigadas..
y finalmente, si la Empresa efectúa las retenciones. de cuotas y no

hace el ingreso en los plazos reglamentarios, ya no es retención indebida,

sino apropiación indebida y puede s.er castigado - incluso con el peso die

la Ley Penal.
Para el lector que hasta aquí nos haya seguido y para el que solo lee

los principios y finales de los artículos , les decimos y recomendamos, que

el Libro de Salarios' ha' de ser llevado con .up a rigurosa escrupulosidad

y que puede manejarlo cualquier persona de mediana cultura, ya, que las

únicas reglas aritméticas a aplicar son las ( d,e l'al5 sumas, restas, regla de

interés y para 10s puntos los repartos 'p rop orcion a les .

Nos. guste o no nos guste, la extensión y el encaeillado del Ubro de

Salarios se ha de cumplimentar. Pero la legislación no es intransigente.

Si un empresario para la marcha administrativa, de su Contabilidad quiere

utilizar difer~nte modelo del oficial, puede solicitarlo de 1'a lns,pécción' de

Trabajo correspondiente. Únicamente se le exige ' un· requisito : el que el

encasillado que pretenda adoptar tenga las mismas garantfas que d oficial

DR. E. MUT REMOLÁ.

Graduado Social.

(

Adaptación perfecta de utensilios de ' Pastel~rías y Panaderías

I I
I Desea a los señores Industriale~ Pastel~ros-Confiteros,

. CCTTr:'Rc:. tl..TA'\Tlr'\Ar'\CC:: •• nDIlC::OCDA ArCTf\ II.lTTC\Tl\
sano apropiación indebida y puede s.er castigado incluso con el peso die

la Ley Penal.
Para el lector que hasta aquí nos haya seguido y para el que solo lee

los principios y finales de los artículos, les decimos y recomendamos, que

el Libro de Salarios' ha' de ser llevado con .up a rigurosa escrupulosidad

y que puede manejarlo cualquier persona de mediana cultura, ya, que las

únicas reglas aritméticas a aplicar son las ( d,e l'al5 sumas, restas, regla de

interés y para 10s puntos los repartos 'p rop orcion a les .

Nos. guste o no nos guste, la extensión y el encaeillado del Ubro de
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por las cua les han de regirse los patronos para el
abono de las cantidades pertenecientes a sueldos
devengados que se expresan en laspáginas siguien-

tes y en las respectivas ca teg orías.

Observadas unas ciertas diferencias-en el pago de salarios, para unih
carios y saber 'e n todo momento a qué atenerse, damos. a continuación

publicidad a unas aclaraciones que pueden ayudar a subsanar los posi
bles errores, empezando ¡;>0 1I' las Bases de taller que son la,s, que dan un

l ' , . .

mayor contingente de personal .

. Para dar la . categoría al aprendiz' que entra a formal' parte de la

plantilla d e u n a iltldu'stria se em p ezará a los 14 años continuando para

cada .c a te g oría los plazos qu e se detallan . El aprendizaje de obrador ter

mina al J~iS tre s añ~s, p asando automáticamente a la categoría de ayudan

te de segunda.

( Los sueldos y salarios que se establecen por estas Ordenanzas tienen

e l carácter die mfnimos y .¡po·r ello son susceptibles- de .aumento por parte

de las empresas.

PAG'O DE CUATRI,ENIOS

Los trab!¡:ujadores fijo$. disf rutará n con independencia de la retribución'

m ínima que $¡e marca, aumentos p~riód!i,cos iP~r t iempo de ' servicio en la

Empresa que consistirán en Un aumento cad:a cuatro años de un 5 por 100

h'aSll:a un tope de 28 años. No se computarán a .es tos e fectos lo s a ños de

aprendizaje ni de aspirante admirristrativo Ej'emplo ; El trabajador que lle 

ve ocho añ~S1 de servicio tendrá derecho el. un cuatrienio . El trabajador que

lleve seis años de servicio se le contarán á efe ctos. de cuatrienios tres años,

y por 10 tanto debe de transcurrir otro año para llegar. a un total d.e cua

tro y pode r entonces percibir un cuatrienio. El trah'ajadhr que neve tra

bajando cuatro años en la empresa se contarán a efectos de cuatrienios

dos añoe: por consiguiente deberá esperar qu e tran scurran dos afiosi más

LV poder en aquel entonces recibir un cuatrienio.

Ultimamente han aml;lJli¡¡',d.o Las. normas esoecificando aue amen con
. Tes y en las respectivas coregorrcs.

Observadas unas ciertas diferencias-en el pago de salarios, para unih

carios y saber 'e n todo momento a qué atene rse, damos. a continuación

publicidad a unas a clarac ion es que pueden ayudar a subsanar los posi

bles errores, empezando ¡;>01I' la s Bases de taller que son la,s, que dan un
l ' , . .

mayor contingente de personal .

. Para dar la . categoría al aprendiz: que entra a formal' parte de la

p lantilla de una iltldu'stria se em p ezará a los 14 años continuando p ara

cada .c a te g ocia los plazos qu e se detallan . El aprendizaje de obrador ter-



PAGO DEl. PLUS DE CARGAS FAMIUARES

Este pago que no se calcula en el h a,rem o que se especifica a: conti

nuación, está exento de pag o pOT Seguros Sociales, y está constisuído por

el 15 por J00 del importe de la nómina d el obrador de cada empresa . La
nómina la integran los sueldos bases, cuatrienios, horas extraordinarias; "

etcétera. .
Si hay casados se reparte conforme a los puntos, y si son solteros

p roporcionalmente a los sueldos de cada uno. Puede ab on arse per sema

nas para mayor facilidad.
Cualquier gratificación en especie, moneda, rop a , y ~I plus de car

gas, etc ., deben anotarse en el Libro de Salarios.

PARTIClPACION EN BENEFICIOS

Anualmente y dentro de los 30 días ·sigu ien tes a l'ilJ terminación d el

año, se hará efectiva al productor el importe de su participación en b ene

ficios< que consistirá en el 9 por 100 de lossaJlar:ios inicial:lls, dreveng~dlos: du
rante el a fio, es decir1 que para el cálculo de éstos, no debe tenerse en
cuenta ni cuatrienios ni pagas extraordinarias, ni en general cu alqu ie r

otro emolumento que perciba el trabajador.

GRATIFICACIO NES

C orresp on d e abonar 10 d íasl de retribución en Navidad y 10 en la

Fiesta del 18 de Julio, incrementándose todas. las cantidades con el total

importe de estos dí a s .
El día de la Fiesta Patronal d el G;remio, será abonado igualm ente.

Al personal que hubiere ingresado en e l transcurso del año o que ce

san, en el mismo, se le abonarán las gratificaciones prorrateando su Íln-.

porte con el tiempo trabajado, para lo cual la · Fracci ón de semana o mes

se computará como unidad completa , distinguiendo dos pé~ ~odos , uno

desde el 22 de diciembre hasta el 17 de julio y otro desde esta fecha

hasta aquélla.

TRABAdO NOCTURNO

El personal que trabaje en alguna de las ho ras comprendidas entre

las 21 y las 6 de la m añana siguiente, percibirá un suplemento. en coricep,
~- ¡l- .~_\..._:- --~....-- ~ ~~.. :•._1 ~_~~, _lIt:; Inn ...l :.. 1_ _~~_:l-. .. _:t._ ~ .. ~ 1 ~

etceter~. ,

Si hay casados se reparte conforme a los puntos, y si son solteros

proporcionalmente a los sueldos de cada uno. Puede ab on arse per sema

nas para mayor facilidad .
Cualquier gratificación en especie , moneda, rop a , y ~l plus de car

gas, etc. , deben anotarse en el Libro de Salarios.

PARTIClPACION EN BENEFICIOS

Anualmente }' dentro de los 30 d ías ·sigui en te s a l'ilJ terminación del



TRAS·AJO PI:RSOHAL FEMENINO

Cuando el personal femenino' reaiice funciones de las comprendidas
en Ías propias de la .ca tegoría profesional de varones" percibirá la misma
remuneración que a éstos! les corresponde por el desempeño de la función .

HORAS EXTRAORDINARIAS

Estas horas se ab on ará n con un recargo, del 50 p or 100.

DESCANSOS

El p erso nal habrá de disfrutar del desc~so semanal en día laborable.
En el caso excepcional de que en alguna sem an a no pudiera concederle
debido a circunstancias, extraor? inarias , se dará otro d ía de descanso
y cundo no, se abonará 'al interesado la jornada trabajada incrementando
el haber' de la misma e!1 un 40 por 100.

. VACACfONES

Serán concedidas ck acuerdo con las necesidadee del servic io. perci
biendo de 10 a 12 dlías labor abl es, a tendiencio a ~u p ermanencia en la Em
p resa inferior o superior a cin co años, sin que en dicho período puedan '

I '

nun.ca comprenderse m ás de tres d~as festivos..
El personal que cese duran te el añ~ol tendrá 'derec ho 'a la parte propor

cional de las mismas o b ien a SIU abono.
Ejemplo para el cálculo de un su eldo semanal .

Un oficial de Ir' con antigüeda d p ercibe como sueldo base 21'40 pese
tas, Cálculo:

. 24'40X 7 días, (incluido domin go} , son : 170'80 ptas .

, !70'80 + 8 '54 (equivalentes al 5 % antigüedad) son: 179'34 pts.

179'34+ 34'16 1equivérlentes al 20 % plus vida ~ara) , son':' 213'50
pesetas.

2 13' SO·peseta s., deduc idos los descuentos , de seguros, el productor

percib irá liquido: 198 '27 pesetas . .

más la parte qu e le c orresponda del P lu s d~ C argas Farniileres .

Estas horas se ab on ará n con un recargo, del 50 p or 100.

DESCANSOS

El personal habrá de disfrutar del desc~so semanal en día lab orable .
En el caso excepcional de que en alguna semana no pudiera concederle
debido a circunstancias, extraordin a ria s, se dará otro d ía de descanso

1

y cundo no, se abonará al interesado la jornada trabajada incrementando
el haber' de la misma ~ un 40 por 100.



El aprendiz o aprendiza de tienda, tendrán un contra to de trabajo

por una duración de cuatro años.

-.
RETRIBUCIONES

Las retribuciones se entenderán sobre jornada completa, pudiéndose

hacer el q,b on o ¡por semanas o m eses, teniendo el trabajador el derecho

a percibir antes die que . llegue el d~a señalado para. el pago, anticipos a

cuenta elel trabajo realizado y hasta el 90 por 100 de la retribución de

vengada, siempre que demostrase la necesidad. urgente de ello.
Los sueldos señalados eru es ta s ordenanzas se entienden m imrnos.

ANTIGUEDAD

Los trabajadores a que se refiere el presente reglamento de comercio,

sieIll/P:rí que tengan la misma c.ategorÍa que en 1: de enero de J9~O, y es·

tuviesen prestando servicio en la misma' empresa , devengarán cuatrienios,
a partir del I de enero de 1940, surtiendo efe ctos económicos a contar des
de I de enero de 1948, y en las cantidades que se señalan,

GRATIFICACIONES PERIODICAS FIJAS

Tantc por Navidad como. el 18 de julio, se 'ab onará al personal de

tienda una gratificación equivalente al importe de 15 d ías , igual corno por

la festividad Patronímica del Gremio, se les abonará una jornada completa.

PLUS DE CARGAS FAMILIARES

Se esta b lece un plus del 10 por 190 de:! importe global de la nómina
de tienda, integrándola los sueldos bases , premio de antigüedad, horas
extra ordinarias , e tcé tera .

BENEFICIOS

Al personal d'el, establecimiento le será abonado, por lo, menes, un a

mensualidad consLituída p or la remuneración ini d al reglamentaria, e l pre

mio por la antigüedad y el plus si lo hubiese, no pudiendo transcurrir más
de 30 d ía<s del final del ejercicio para su abono.

hacer el ,~bono ¡por semanas o meses , teniendo el trabajador el derecho

a percibir antes die que . llegue el d~a señalado para. el p a go , anticipos a

cuenta elel trabajo realiz ado y hasta el 90 por 100 de la retribución de

vengada, siempre que demostrase la necesidad urgente de ello.
Los sueldos señalados eru es ta s ordenanzas se entien den m ímrnos.

ANTIGUEDAD

Los trabajadores a que se refiere el presente reglamento de comercio ,
_ _ _ _ _ . ".0."""'"",....:., ".. .. .......r:::lo:r'l~ """_ l ro. --' :' 0.....-..:'1 ~I:.o.~-.~ ...... _ "" Q. .0. _ J ..J..... .0._ ....._..... """ 10./'-f'1 _.. ..... ......_



OeSCAtlSO DOMINICAL Y DIAS FESTIVOS .

En Ía s localidades. donde p ermaneciese .a b ie rto el comercio en domirr

go, se habrá d e con~eder al !person a l, dentro de la jo rn a d a, el tiempo ne

cesario p ara el cum p limiento de sus debere s re lig iosos, di s frutando dichos.

trabajadores .en com p ens a c ión d e cuatro h or as de d escanso en un dia la b o

rab le de la seman a si las horas trabajadas, en d om in go no exceeliesen de

cuatro , y d e una jorn ada completa de d esca nso cornp e n sa torro SI exce .

d iesen d'e dicho nú mero de horas.

Cuando excepcio nalmente y por n ecesi d ad es de &eIVIClO no pudie ra

darse el d,e"scañso. co mpensatorio -del domingo y sie mpre con la corre s

pondiente autoriza ci ón d el Delegado d e T rabaj o , se a bona r á dicho día con

el 140 por lOQ d e recarg o,

Hasta llÜ años de S: 'r'VICIO e n la em pr e sa , 15 días naturales,
Com~ norma. general y de posib.e aplicación se recuerda que tanto en

el taller corno en la tienda se p ue de implantar la categoría de pinche
o !peón , que 50n lo s que está n considerados únicamente p ara e jecu ta r la

bores que no requie ren exigen c ia de práctica operatoria previa y tan sólo

aportan su atención y esfuerzo , pudiéndola realizar en cualquier departa

m ento o faen~.

VL4JN/LLINA PURA
LEGíTIMA ALEMANA

JOO %

CA NEL A SlIP F;RFINA
CEYLAN

ESENCIAS PARA REPOSTERIAv
T'~ .... ""T'" ...- ~ ~,..- ~......-". ~ ..

cuatro , y d e un a, jorn a da completa de d escanso comp e n sa rorro SI exce .

di esen die dicho n úmero de horas.

Cu a"J.¿ o excepcio n al mente y por n ecesidad es de se rv ic io no pudiera

darse el de"scañso. co mpensatorio -d el domingo y sie mpre con la corres

pondiente autoriza ción d el Deleg a do d e Tra b aj o , se a bon a rá dicho día con

el 140 p or lOQ d e recarg o,

Hast~ lO años de servicio e n la em p resa , 15 d~as naturales.
0___ _ _ __1 L-__ ---'..,l...J.~ ".~. _ --'-¿ L __~.~_~__~ _



d e Confitería y Pas telepor las cuaJe s ha de regirse el personal de los ' O b radores de Confitería y Pastelería de L érida-

Reglamentación naciona Capital, cuyos sueldos están incluídos en ~ a Zona 2.3 de la Reglamentación nacional publicada en
rt ir del 1.0 de ma yo de 1 el B, O . del Estado' d e 9 de junio de 1948 con efectos a partir del 1.0 de ma yo de 1948.
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r ientos de Con fitería y Fpor las cuales ha de regirse el personal de los establecimientos de Confitería y Pastelería, corn-,

alaguer, cuyos sueldos prendidos los de L érida (capital), Tárrega, Cervera y Balaguer, cuyos sueldos están induídos
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ableci rnientos de Confiter10r- las cuales ha el e regirse el personal de los establecimientos de Confitería y Pastelería de

a, en la cual se incluyen laérida, comprendidos en la Zona 3.a deIa Clase 2.a, en la cual se incluyen las localidades del .

esto de la Provincia .
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.drnínistratívo, de común acuerdo entre amb as partes.
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Resumen del año

r Si no se hubiese continuado la organización estab le cid a para ayudar

a riuetros- colegas, mediante la obtención de los benefici'os' de reserva d e

productos , este año según han podido experimentar los que no fonn a n par

te de ella, ha s.ido nul o en m ateria de su min is tr os d e azúca r y harina,

Los .que no son reservistas, no 'cre an que están abandonados por que

so;;' mmoría, n i pre tend em os con estas líneas justificarnos , p ues a pesar

de la s con t inu a s g étiones re a lizad as, n o ha -sido posible alcanzar u n éxito ,

p ues com o es lógico y natural p rimero que el aspecto indu:strial es tá el

abastecimien to de la población civil . . y resu lt ando in suficientes los sumi

nistros no ha podido ser posible el h acerlo negar a las in dustrias. según

pudie ron ver en el Boletín de este G remio del mes d e Junio.

Si no varían las per~pectivas, según se presenta el próxim o año ofre

cerá características parecida s , n o obstante p ueden tener la co mpleta segu

rid ad de qu e no cejaremos en nuestro em p eñó de g estion a r la concesi ón

de .su m ini s tros que a livie n la situación d e los que no tienen existencias.

Reunidos la mayoría d e los señores .a so cia dos al Consorcio; se acordó

pOT unanimidad con tinu ar la ci tad a organización para tener azúcar y ha

rina el ño , 1952 ; caso qu e aparezca la Circular que lo re gu le .

E n la s. p á ginas siguientes, y por interesar a todos p~r igual , publica

m os el ac ta lev antada COn motivo d e la r-eu ni ón p a ra la discu si ón del lm

puesto de Usos y Consomos (por la elaboración de conservas en nuestros

talleres) y donde constan los acuerdos tomados' para la mejor solución

del caso ,

Por la Delegación d e H acienda se han ido liquidando la s, anu a lid ades

pendientes de .Íos beneficios extraordina rios de guerra , y al gunos d e Uti.
.1

lidades

Se ha implantado de una manera firme la ób lig a ción d e llevar los ' li-
L _ _ , ~ _1 _ A _ ' " 1 1 1

productos , este año según han podido experim en ta r los que no fo rman par-

te d e e lla, ha s,id o nul o en m a teria de suministros de a zúcar y harina .

Los .que no son re servistas, no 'crean que están abandona dos por que

so;;' mmoría , ni p retendemos con esta s líneas justificarnos , pues a pesar

de las con t inu a s getiones rea liza das , no ha ' sid o posible alcanzar u n éxito ,

pues como es ló gico y natu ra l primero que el aspecto indus crial está el

a baatecim ien to de la población civil " y resu lt ando insuficientes los sumi

n is tros no ha podi do ser posible e l h acerl CJI negar a la s induStrias, según



la inscripción en el Cen so Industrial , .a la vez que se ha pasarlo revis ta

a la maquinaria y utillaj e de cada una de nu estras industr ias .

En su d.ía .se celebró con gran b rillantez la Fiesta Patr~mímica del Gr e.

mIO, se gún costumbre de años anterio res, constituy endo un sincero. ho rne,

naj e al p roductor tnás an cian o de la provincia , don R amón Moszany ,

of reci éndosel e una libreta de ahorros iniciada con una cantidad. en meta

lico donada' gentilmente por el Jode de nuestro Sindicato , señor Salafran

ca , e increm entada por la p a tronal , adem ás de una hermosa pitillera, re

cuerdo de sus compañeros de profesión.

Durante el año se han implantado por la Superioridad, pluses de ca

re stía d E' vid a que ascienden a un 20 por 100 para el personal de taller

y a un 25.lPor 100 al personal de tienda.

Se .ob tuvo la. concesión de un horario provincial , por el cual Be han

de regir todas nuestra industrias 'en la provincia sin excepción.

El ppdo, dí a 15 de octubre , se celebraron en las localidades resp ecti-,

vas las. elecciones sindicales, Por Lérida-ca¡pital, fueron elegidos por ma

yoría de votos , los se ño res Monrabá , Torres, Roure , Moré y Costa . En

breve plazo se celebrarán las elecciones para e le gir la, junta que h a de re

gir los destinos del Gremio Provincial y nuevo presidente.

Como han podido ver nuestros afiliad os , 'm en su almente va aparecien.

do la Hoja Divulgadora, vista la Falta de colaboradores , a pesar de ha

ber sol icitado , y sugerenci as , dejando aparte el 'aepecto económico que

permitiría una mayor divulgación y amplitud en sus' páginas , sería conve

niente que antes de empezar el nuevo año, nos facüita~en conceptos

y op iniones que la cit ada hoja les m erece, p ues' si fu ese algo que se toma

porque s.f y se lee por leer , no vale la ' pena de gastar 190 pesetas m en

suales, ni menos organizar algo en donde sólo puede v erse la bu..eJ:la fe

y el entusi asmo por conseguir el resurgir de nuestro Gremio p or ,encima

de lo d emás, a la vez que sirva de perfecta orientación a cada uno. d e

nuestros profesionales, tanto patronos corno obreros.

lico donada' gentilmente por el Jode de nuestro Sindicato , señor Salafran

ca , e incrementada por la p a trona l , además de una hermosa pitillera , re

cuerdo de sus compañeros de profesi ón.

Durante el año se han implantado por la Supéz.ioridad, pluses de ca

restía d E' vida que ascienden a un 20 por 100 para el personal de taller

y a un 25.lPor 100 al personal de tienda .

Se .ob tuvo la, concesión de un horario provincial , por el cual se han

de regir todas nuestra industrias 'en la provincia: sin excepción .
_______Cll~~].~~I.t__ _c::~"~_._ll"_~__"_, •__• _ _ ..~ ~_~__..... _.b_



SECCION EC.ONOMICA
Obligaciones a . cumplimentar durante ~I mes de diciembre

Montepíos Laborales. - H asta el día 20 liquidar las cuotas

d el me s anterior .

Seg uros .Sod a les ob lig ator ios. Hasta el día l O, liqui .!a

c ión Subsidio Vejez, Subsid io Familiar y Cuota Sindical de Ern

.presas obli gad as a liquidar men sualmente y Seguro Enfermedad.

Contribución Industrial Rústica y Urbana. -- Hasta el día

l O, liqui d aci ón y pago de la contribución Rúst ica y Urban a

Participación en Beneficios. - Proporcionalmente a la
. .

nómina parcibida durante el t iemp o trabajado en el año, se ab o -

nará el 9 % al personal de taller.

Al de t iend a, una mensualidad como rnínimo.

-
JIda. de Juan Homedes

Especialidad en la fab sicaci ón de papeles

calados y relieves en todas .sus variantes,

platos, bandejas, bolsas, cápsulas, de pa

pel cinta vegetal, etc, felicita los señores

Industriale s del Ramo, con motivo de las
uei me s anr e rio r.

Seg uros .Sod a les obligatorios. Hasta el d ía l O, liquic'a

ción Subsid io V ejez , Subsid io Familiar y Cuota Sindical de EI11

.p resas ob ligad as a liqu id ar men sualmente y Seguro Enfermed ad.

Contribución Industrial Rústica y Urbana. -- Hasta el día

l O, liqui d aci ón y pa go de la contribución Rús t ica y Urbana

Participación en Beneficios. - Pro¡.:>ü rcionalmente a la



Procedimiento rudimentario para apreciar el valor de las harinas

(Continuación)

SECCION TECNICA

... constituida por mallas muy finas. como pequeñas células que aprisio.

nan los gra nos de almidón . Es una substancia gomosa . blanda y elástica,

Ge un color amarillento grisáceo, casi inodora e insípida . Secada a' la

estu fa so reseca. tornándose dura y frágil y oscureciéndose notablemente .

El gluten seco pi erd e su elasticid ad, que ea, en ,p a stelerí a , su calidad

más p reciada. pero si antes de desécarlo se le ha mezclado almidón, en

un a p roporción de un 34 por 100. y una vez s eco se le tritura hasta con

vertirlo en polvo harinoso, puede incorporarse a harinas pobres en gluten ,

pues conserva todas su s, propiedades, ennqueciéndos-, aquéllas. El' gluten

de la s harinas desempeña un papel básico .en la elaboración del pan por

ser el componente de lat harina que da a -l a masa 'la propiedad de espon.

jarse durante e l proceso de panificación, por .su facultad de retener el aiflr

h íd rico carb ón ico que se produce en la fermentación .

En el ai re húmedo. el gluten se hincha, se reblandece y se pudre .

A estas. descomposiciones se deben gran parte de las alteraciones de las

harinas.

El- gluten se presenta en Ías harinas de tipo medio en la proporción

qu e in dica la ta bla: siguiente:

Gluten h úmedo

Gluten seco a J050

Orado de hidratación gluten

Acidez en ácido sulfúrico

31'11 %
9'86

67'30

0'14

El glu ten d~ las harinas está compuesto de varias substancias: Gliadi

na, Grat'a , Glutenina y Conglutina.

T odos, los tri gos, tienen casi la misma c~ntirl,,,,l "l", ';ll1ho,... ~M 1_

.. .constituída por m allas muy finas, como pequeñas células que aprisio.

nan los granos de almid ón. Es una substancia gomosa, blanda y elástica,

Ge un color amarillento grisáceo , casi inodora e ins¡ípida. Secada a' la

estufa se' reseca, tornándose dura y frágil y oscureciéndose notablemente.

E l gluten se co p ierde su elasticidad, que es, en ,!pastelería , su calidad

m ás p reciada . pero si antes de desécarlo se le· ha mezclado almidón, en

un a proporción de un 34 por 100, y una vez seco se le tritura hasta con

vertirlo en polvo harinoso , ¡:medie in corRorarse a harinas Rob res e



COLABORACION

Espíritu o .Materia
- - -.>--(. ---

¡ .

Está a punto de fin alizar e l año, s,i lo' recordamos pasando por ~lto

algun~ d etalles" nos p rodu cirá la sensa ción d e que ha sido idéntico a los
demá s.

D ía tras dí a , nos hemos visto absorbidos por nuestro trabajo, amén d e

las dificu ltades, que hemos tenido qu e v en cer, a d ecir verdad no se ha

trabaj a do ni lo que hubiese sido m enester ni lo que nosot ros deseábamos ,

ap a rt e .de que nunca estamos . satisfechos ; y en cierto modo así/ tiene que

ser , p ues, d e otra forma , ¿dónde exist irí an los. estimu loe ) Sería algo pare-

cido a, una p ersona, sin fe o- in di fe rente a todo .

Merced al trabajo, sentimos el! continuo esp olea r d el deseo que nos

obliga. a c re cer, a luchar p or tod o lo nuestro , 'p or lo que e s tam o s iluso

nades, y pOI nuestra manera. de ser y iP~r lo que s~ntimos, procuramos

ir siempre adel'ante .

Nuestra m ode stia es grande , nuest ra sencillez e s mucha, p ero llegado

el momento de lu char por un principio que para nosotros es vital , lucha

mos d e verdad, a pesar de que p racticamos aquello de «yo no me meto

con nadie» ¡p¡orque nos' sentimos justos; pero. si nos hie ren en. nuestra rna

nera d e ser no va cilam .os en afrontar el peligro y jamá s nos sentimos

ven cidos .
'¿P oa' qué esta fuerza si somos tan poca cosa? Muy fácil de explicar,

. sólo hay que fijars.e qu e después de cualquier contrariedad continuamos

nuestro trabajo. ¿Por q úé> Porque él es nuestro acicate, nuestro aliento.

¿Quiere esto decir que nos domina la materia? No , de ninguna forma. Lu

cham os por tres ideales que son : Patria, F arnilia y Bienestar. y qu e pue

Clen resumirse en uno: trabajo. .Con éste laboramos por tos tr es y sin él

nuestra existencia sería vana.

Sentimos y amarnos a la vez que .nos iluaiorian las cosas b ellas. ; den

tro del que m uchos consideran vulgar tr ab a jo confitero "(cu a nd o es tod o

lo contrario), hay como un sortilegio. una inspiración que has convierte en

magos, ansiosos de p rodigar el bien, lY así con unos p rodu ctos tan vu lga.
- - - -- - - ~ - ~ 1'"".......... ...........-- t-tV .l c:A.J. '- ,""

" ~Ig~~~& d e tall e s" nos producirá la sen sa ción de que ha sido idéntico a los

demás .

, D ía tras día, nos hemos vi sto absorbidos por nuestro tr ab aj o, amén de

las diJicu ltades, qu e hemos tenido que ven cer, a d ecir verdad no se ha

trabajado ni lo que hub iese sido m enester ni lo que nosotros deseábamos ,

aparte .d e que nunca estamos . satisfechos; y en cierto modo así. ti ene que

ser , pues, de otra fo rma , ¿dónd e exiet irí an los. estímulos ? Ser ía algo pare

cido a, una p ersonal sin fe o- in diferente a todo .

M erc ed al trabajo , sentimos eJl continuo esp ole a r del deseo que nos
.J.... -.l J.lb lio-", " ="' "..,, . I"Dh ~ ~ ~~~ ~........I~ ~--------



requier~") Si no 10 hab é is hecho, hacedl o y o s sorprenderá la de dedu ccio

nes que haréis , pues al la do de 10 que para nosotros es m otivo de .nos 

talgia y envidia, com o es el no trabajar en dí as festivos, y en espe

cial en estos de N~Nidad , tan hogareños de por SIÍ, e stán lo s 365 dí as

d e l' añ » que los empleamos .en alegrar al triste, en aliviar al en 

fermo ,' en aumentar la dicha de un a pareja o el feste jar la llegada de

un nuevo ser, que a cad a año os ob ligar á a recordarle fe~ha tan señala

da, y pensad un poco b ien 'v al e la pena nacer p ara vivir h aciendo el

bien, crear ilusion es y ayudar a la humanidad qu e b ien 10 merece.

A nuestros detracto res los p odemos mirar muy . p or encima, pues

nuestro espíritu está más ro bustecido que la simple m a te rial, y mientras

nos dejen crear ilusiones a base de nuestros productos, que no por vul

gares carecen de tales virtudes , ya nos sentimos satsfechos y más cuan

do tenemos qu e madrugar p ara preparar, incluso' con cierto c a riño' lo que

ilu sionará a muchos, aún a los mismos escépticos, que no dan importan

cia a nuestro trabajo y no comprenden que al igual que- el artista, nues

tr o orgullo y fuerza radica en el crea r tan to con tan poca cosa y ha 

ciendo el bien sin mirar la- quién .

Las cartas extensas fat igan antes de ser leída s e inco mo
dan al hombte atareado. La epístola comercial h a de ser
sincera y entusias ta, tra tan do d e com unicar al dest inata rio
una convicción que el vendedor sien te con fuerza .

. P. CUAL VI LL ALBÍ.

En ocasiones el vendedor logra co nve ncer al cliente, per o
una vez llegado a este punto, se extiende en considerado- ,
nes que só lo co nsiguen esfu mar 10s deseos que aquél se n
tia de efectuar la compra.

ua, y p ensad un poco bren va le la pena n acer p ara vivir haciendo el

bien, crear ilusion es y ayudar a la humanid ad qu e b ien lo merece.

A nuestros detracto res los podemos mirar muy . por encima , pues

nuestro espíritu está más robustecido que la sim ple m ateria" y mientras

nos dejen crear ilusiones a base de nuestros productos , que no por vul

gares carecen de tales virtudes, ya nos sentimos sat sfechos y más cuan

do tenemos que madrugar p ara pr eparar , incluso' con cierto cariño, lo que

ilusionará a muchos. aún a los mismos escépticos, que no d an importan.

cia a nuestro trabajo y no comprenden que al igu al que- el artista, nues-
tr o orgullo y fuerza radica en el crea r tan to con tan oca cosa ~-..!!h~a~- ,-



...........................................................................•.................................
SECClON INFORMACION

)

De la Nacional d e este Sindicato, recib imos el escrito nú m ero 446 .

que! di ce :

P a ra tu conocimiento y a los efectos¡ pertinentes, a continuación

transcribo oficio fechado el 24 del pasado mes de octubre , que n os dirige

el S r. Delegado de Comisaría Gral . . de Abastecimientos y Transportes en

este SindIcato, relacionado con la: materia: azúcar para la «P equ eñ a lndus.

tria», cuyo texto dice :

ciE I Ilmo. Sr . Director T é cnico de la C. A . T . en escrito núm. 16836•.
de la O ficin a del A zú ca r m e! dice lo siguiente : «E n rel a ción con su escrito

núm. 111, de fecha 14 del actual , por el que m e da traslado del número

344 del Grupo, de Confit erí a- P asc ele rí a , in te re sand o con motivo d e [as pró

x imas fiesta s d e Navidad, un cupo de azúcar ' con destino a «P equ eñ as

Industrias», participo a V ; 1. que dadas lag, exis tencia s de dicho ar tículo

no ~s posible acceder a 101 solicitado , si bien lo s 64.420 kilos que tenía co.

mo p endien tes de ret irar ,ese Sindicato, correspondiente a la importación

Suárez M arcosan y de los que le daba cuen ta en m i es crito núm. 14455 , de

11 d e loe corrientes, p u ed e aplicarlos ese Sindicato al refer ido cup o, si

. así lo e stima conveniente .n Lo que consecuente a! su escrito del G rupo de

Confite r ía núm . 344, del 1:0 del a c tua l tengo' el honor de comunicar

él: V. 1. para su conocimiento y demás efectos",

Me 'inte~es.a notificarte que a pesar de cuanto en este escrito se dice

relativo a unas cantidades pendientes de retirar por este Sindicato de. la
importación Suárez M arc os an , que dicha! me rcancía fué ya asignada en el

p a sa do mes de M arzo , y únicamente se haDaba pendiente de retirar por

los in te resados . lo cual se ha hecho no hace muchas fe 'chas. - Por Dios.

España y su' Revolución N a cion al Sindicalista. - Madrid, 111üe nov iern

bre de 1950. - El Secretario del Grupo»,
. .

NOTA OE ESTA JEFATURA

Come, puede verse por .el oficio que antecede, la Nacional de nuestro
tro SiT}/;hrRtn nprr .. t ..~ ..... ,.1 .. 1 ~~ ....l-.l o~ o _ .. - - --- - - __ .L_ 1 • ~ - : I

,ara tu conocirmento y a los efe ctos. p ertinentes , a connnu a cion

transcribo oficio fechado el 24 del pasado mes de octubre , que n os d irige

el Sr. Delegado de Comisaría Gral . . de A b astecimientos y Transportes en

est e SindIcato, rela cion ado con la: m a teria az úcar para la «P eque ñ a lndus.

tria», cuyo texto dice:

«E l Ilmo . Sr. Director Técnico de la C. A . T. en escri to núm. 16836.
de la Oficina d el A zúca r m e! dice lo siguiente: (eE n relación con su escrito

núm . 111 . de fecha 14 del actual , por el que me da t raslado del número

344 d el Grupo de Confiterí ei-P astele ría , in te re san do con motivo de his pró-L- ~__," .,__

.1



De interés para los Industriales

D e la Vicesecret aría Provincial de Ordenación Económica,
no s t ra sladan escrit o q el Ingeniero Jefe d e la D elegaci ón de In
dustria, q ue di ce lo siguiente:

' «(D eb o in forma r a Vd. que es tá rigurosamente prohibido por
la D elegaci ón T écn ica Es pe cial que las In dust rias funcionen con
mo tores eléctricos desde ·Ias 18 a las 22 h o ra s, y da d•. la gr ave
situación creada por el ago tamiento de las reservas hidroel éctri
cas es necesa rio que esta prohibición se c umpla riguro samente .
y co mo se a que a pe sar de nuestros repetido s avisos y sancio
nes, so n aún muchas las indust r ias que siguen funcionando a
dich as hora s, me permito solicit ar su colaboración ro gándole que
por lo s medios de que dispone esa D elegación Sindical, recuerde
~ lo s industriales la repetida prohibición y les advierta que efec
t uaremos continuadas y re petid as inspecciones y sancionaremos
los inc um plimient os con suspensión del suministro de la elec
tri cidad.>

Lo que le t raslad o para su conocimiento y cumplimiento .

Po r D ios, España y su Revolución Nacional Sindicalista .

Lérida, 16 de noviembre. de 1950.

EL JEFE DEL GRUPO.

La mujer es el último comprador de muchas co sas.

Compra para sí misma, para los niños, y, en gr an

medida, ell a es la que decide a comprar al hombr.e.

Por consiguiente, el 'objet o principal del arte de ven

d er es persuadir a las mujeres a que quieran y a que

compren.

' «(D eb o in forma r a V d. que es t á rigurosamente p rohibido por
la D elegaci ón T écni ca Es pe ci al que las In du st rias funcione n con
mo tores eléctricos des de -las 18 a las 22 h oras, y d ad•. la grave
situación creada por el agotamiento d e las reservas hidroeléctri
cas es nec esario qu e esta prohibición se cumpla riguro samente.
y como sea que a pe sar de nuestros repetidos avisos y sancio 
nes, son aún muchas las industrias que sig ue n funcionando a
dichas horas, me permito solicit ar su colaboraci ón rogándole que
por lo s medios de que di spone esa D elegación Sindical, recuerde
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